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En atención a la constancia de ingreso al Despacho y a las documentales arrimadas 
al plenario por la parte interesada con las que aduce dar cumplimiento al 
requerimiento efectuado a través de auto del 22 de noviembre de 2022, así como 
verificado el trámite que se ha impartido a las diligencias y en atención a lo resuelto 
en auto del 27 de enero de 2017, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada MARÍA 
YOLANDA POVEDA PARRA, como apoderada judicial de María de los Ángeles 
Neira Moreno, Martha Isabel Neira Moreno y María Custodia Neira Moreno, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido1 
 
Como dirección donde recibirá notificaciones, se tendrá en cuenta el correo 
electrónico mariayolandapoveda@yahoo.es, requiriendo a la citada togada que 
deberá acreditar que el mismo se encuentra inscrito ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogado. 
 
SEGUNDO: ACCEDER a lo solicitado por la parte interesada2, por encontrarse 
procedente y ajustado a lo dispuesto en el numeral 10 del Art. 597 del C. G. del 
Proceso, por lo tanto, se ordena que por secretaria se fije el aviso correspondiente 
por el término allí indicado y respecto del inmueble identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 166-23858. Para efectos de su publicidad, el mismo se 
insertará en nuestro micro sitio de la página web de la Rama Judicial. 
 
TERCERO: ORDENAR A SECRETARÍA que, una vez cumplido lo anterior y 
fenecido el respectivo plazo, ingrese nuevamente el expediente al Despacho para 
continuar el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 016 a 024 del expediente digital. 
2 Archivos No. 002 y 016 del expediente digital. 

CLASE DE PROCESO CANCELACIÓN MEDIDA CAUT. Art. 597 C.G.P. 

RADICACIÓN N/A 
SOLICITANTE MARIA DE LOS ANGELES NEIRA MORENO Y OTRAS 
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